
BOLETM orna DE U PBOMH DE ZIRAGOZA.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
N<!m. 1331.

Circular número 360.
Por el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado á este 

Gobierno de provincia la Real orden siguiente:
«La Rema (q D. g.) se ha dignado expedir por la Presidencia 

del Consejo de Mmistcos, el Real decreto siguiente:^ De acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Zaragoza á D. José Ramón Osorio, 
ex dlPutad° a Cortes, y Gorbernador qne ha sido de las de Ciu
dad-Real ySegovia. Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.

esta rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón Mana Narvaez. = De orden deS. M. lo co- 
mumeo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. b. muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1856 — 
Nocedal.»
, En cumplimiento de lo mandado en la preinserta"Real dispo

sición, he tomado posesión en este dia del destino „de Goberna
dor civil de esta provincia. Zaragoza 21 de Diciembre de 1856.
—José Osorio. •

. Nüm. 4332.

461 aClUal Se inserta cl Rcul dórelo

doCcónf°™ Co^ I" prosueslo por =1 MiniUro de Hacienda, de acuer- 
AHicdi i • ° M n.rlro, vengo en decretar lo siguiente:

* i-éí S iMsais:

™ ?extranjeros, adeudarán los mismos derechos v recar- 
hn ™0?,e5 C0.n arre8'0 á 'a base tercera de la ley de 17 de 7U- 
las tarifas.' cepluando los que tienen derechos especiales señalados en 

de ^alauier^^ establecimiento, empresa ni individuo,
Art 4 0 Podrán imó d n qUe 8ean’ Se escePlúan de esta contribución, 

te de ¡os‘ derechas ¿ñíiT*'5! rec?r*’s.eqiivalente5, cuando mas, al impor- 
2 = con aoliíae^^ en las tarifas números 1 » y

AH 5 oP No seestahlPrPr 3S-Ob^ provinciales y municipales?

practicable masVorta., GaSa de IaS que formen 8ruP0 P-r la sendas 

de hta^ifa1 * * * s S.t oVÍV3n á mayOr dislancia, satisfaránel derecho mínimo 

«letclóndl coLnlribduy“nO¿de carnes * h^» P»r cabeza, 6 pOr libra,, á 

En ios matadero, público, se harán siempre por libra,.
bilitado,' podrán cK^ b° Se'" C,|,itales de Pr,,vincia ni P1'"1™ ba

Julio del último ano. PUCb ,S'n° Senacecldesahuc,° antes del I o de 

cakzímienfos^LH^ Ínteri?r celebrarse también en- 
venieute. J 0S' s,emPre que la Administración lo juzgue eon- 

ca,P!tka e? del btoral, y puertos habilitados, se administrará y 
recaudara h contribución, directa y exclusivamente, por la Hacienda. Y

• ,Los Pablos son colectivamente responsables al pago de lo 
municipalidades contraten con la Administración.

■ drán A, nL°S pu®blc.8’ Para cubrir el importe de su encabezamiento, po- 
‘' nípfprp 3 por Un0 de 05 ?edlos Siguientes,guardando en ello el orden de 

preferencia con que van señalados.
' S==h,°0&^ 6 la -tritaci™, con ios co-

’ co" libert^d^tíeít'15 miSmM arlkU,M' eC COnjunl° 6 "P^adamentc, 

0b?enOga„Ae,r[±cu3,aeSC1"5ÍVa-en:,aSVenlaS a' i’"-™"' ™ n™

i 4. o Administración á cargo de las municipalidades.
v 4 in= yecmal'^xcept^ando de él á los simples-jornaleros,
va los hacendados forasteros que no tengan casa abierta en el pueblo ó su 
termino jurisdiccional con artefactos ó labor de su cuenta.

SlieD a*8un. Pueblo concurrieran circunstancias particulares 
para adoptar el repartimiento en todo ó en parte del importe del encabeza
miento con preferencia a los demas medios establecidos en el artículo ante-

i3 lleva^se a efe61,0; s'emPrc que asi lo determine cl Ayuntamiento 
asociado a un numero doble de vecinos mayores contribuyentes.
m¡A fL 12‘ a a *a Ad",inislracion y los pueblos no se avinieran al encabeza
miento, podra aquella arrendar los derechos de tarifa en licitación pública. 
norpímiP^A A® a,subasla fuese mayor que la cantidad ofrecida
sPe LrmP3liSpi el remate al mejor postor. En caso contrario,
ofrecido encabezamiento con el pueblo por la cantidad que hubiere

eivtn" 13i esl3blecerse puestos públicos con facultad de la exclu
siva para la venta al pormenor de vino, aguardiente, aceite y carnes, en los 
He? 0STe T008 dA5A00 VCu.n0S que no eslén situados en carreteras gene
rales -1 amblen podrá establecerse la exclusiva en las ventas al por menor

C3,rT ?eSCaS’ en .l0S, pueblos que no acedan de mil vecinos y no 
Mr?pfprP¿a 68 dC provmc,a ó puertos habilitados, hállense ó no situados en 
Gdireieras.

Art. 14. Donde se halle establecida la exclusiva, no podrán impedirse 
susfáh^ niknOr 3 l0.S febricanles y cosecheros por los productos de 
íoca^ Ó b3S’ C°n 13 qUe 66 hagan Por cadaJndividuo en un solo 

Avní J5-' .P3? Ia í-0!1668*^ dePla^exclusiva^seráj indispensable-que 'los 
í0"tamient0? lo sol,c|ten de la Diputación provincial, acompañando acta 

en ?l eiiTdAhArá"0 hV^10 de Un nUmCA° de Vecinos duPlodel de concejales, 
m.T. ,d? bal arse representados, ademas de los cosecheros, fabri- 
dustHales en generaL 3rl CUl0S b3y3n dC eslancarse' ,a clase de 

miíklJ6-* L aS •¿•Paciones provinciales, oyen Jo precisamente á'las? Ad
ministraciones de Hacienda publica, y tomando los demás informes aue iuz- 
guen oportunos, resolverán esta clase de solicitudes en el termino impro- 
rogable de un mes, contado desde la fecha en que las reciban: sus decisio
nes causarán efecto sin ulterior recurso-Las solicitudes que no sean re
sueltas dentro de dicho termmo, se acordarán por los Gobernadores con 
presencia de las observaciones que hiciere la Administración.

Art. 17. La Administración y los pueblos encabezados podrán cele- 
á !rí8parClales1Por los derechos de cada artículo de los sujetos 
i esta contribución con los cosecheros, fabricantes y tratantes en ellos — 
El precio de estos conciertos, cuando la Haciendá administre los dere
chos, sera ei qug se convenga entre h Administración y los gremios- v 
Mm?pntn°n9PU^ d® 86Cn encabezados. el que corresponda al encabe? 
^miento parcial de cada ramo, con el aumento de los gastos de recauda-

de ín =6o “ "-La dUrad°n de lM concierl"s n° P”11"

J8' '^n toda,3 ,?s P°blaciones, excepto Madrid, se permitirán de- * 
P051}08 domesl,cos a los labradores, fabricantes y negociantes que compran 
LrJ cinífí* d ca.niP° P°r el Producto de sus cosechas, fabricación y com- 
P ^QlanT0Se?- as formalidades que prescriban las instrucciones

, lamhien se concederán depósitos domésticos por un año á los 
Í3n “ d esPcculadore8 en grueso, siempre que introduzcan en dicho 

ó c"andQ° ™enus’ las cantidades de cada artículo que comprende]'! 
tarifa número 3. ° y que extraigan para otros pueblos del reinoPpara l is 
E’d CI3S dh tí> lramar’ d Para el extranjero, la mitad por lo menos de su 
tota]despacho durante el mismo periodo de tiempo—En el caso de aue los 
duenosde os depósitos fallaren al cumplimiento de lo que se previeneene 
párrafo anterior, se les existirán los derechos y los recargos sobre todas laa 
especies depositadas, con la sola deducción de" los que tuvieren va Daffadn« 
por las destinadas al consumo inmediato. 9 5 Pagados
nA^ka0 - !ín l^ndrid se Permitirá cl establecimiento de un depósito ce- 
«pa L d«l"!StratlV0’^lend,®"dol° a las demas capitales y puertos donde 
sea mas fácil y conveniente a juicio de la Administración P d
nn SA AAnnAri a r P°blaSl0.nes dunde existan depósitos administrativos 

Art 92 ra doamelsllc',s m?” que a 108 cosecheros y fabricantes ’ 
nnidné enn aL a de his depósitos no bajarán de una arroba en los" lí
quidos con envases de madera, cristal, vidrio ó barro; y de dos arrobé Á» 
lasque se ver.f.qucn en otra clase de eurases.^As
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licores se reducirán estos á la mitad.—En los cereales, semillas y demas 
artículos de la tarifa núm 2. 0, noj bajarán las salidas de dos fanegas o 
arroba, según la unidad señalada á cada artículo para la exacción del de-

Art. 23. Se declaran libres de derechos y recargos las bebidas y viandas 
que conduzcan los viajeros y traginanles, siempre que no escodan de lasque 
pueden necesitar para el consumo de un dia. .

Art. 24. Podrán establecerse ajustes alzados o derechos módicos por 
las introducciones que se verifiquen en los pueblos. Para que esto tenga 
efecto, será circunstancia indispensable el que las cantidades de adíenlos • 
que se introduzcan en el plazo de un año represeuien el cuadruplo del con
sumo que la Administración gradín.
k Art. 25. Los introductores de especies podrán utilizar los plazos que 
para el pago de derechos se señalan en-la tarifa número 4, siempre que 
emitan á favor de la Administración pagarés ó letras garantizadas a satisfac
ción de la misma, y por las sumas á que asciendan los adeudos. ,
^Art. 26. Los infractores de este decreto y de las disposiciones adminis
trativas que acuerde el Gobierno pura su ejecución, incurrirán en el comiso i 
del género aprehendido, si su valor en venia no excede de 500 rs.. en • 
de multa y el derecho de tarifa si, excediendo el valor de aquella suma, no. 
llega á 2,000 rs.: 1,000 rs. y los derechos cuando el valor sea de -,000 
ál 4,000. ^,O0Í) rs. y los derechos, de 4.000 á 8000; y 4,000 y los derechos 
de 8,000 en adelante. . , , , „

En el caso de reincidencia, la multa será la mitad mas de la pena ante-v 
nórmente impuesta. El importe de las multas será distribuido en la forma 
que determinen las instrucciones. . . ,

Art. 27. Del producto total denlos recargos provinciales y municipales, 
deducirá y percibiré la Hacienda, cuando los administre, el 10 por 100 de 
administración. Continuará suprimido el 5 por loO de arbituos de amprli-

TARiFA NÚMERO 1.'

zacion, y se releva á los partícipes de contribuir con la Hacienda á los 
gastos de las obras y reparos que se originen en los muros ó tapias, puertas 
de las poblaciones, fielatos y casetas del resguardo.

Art. 28. El encabezamiento délos pueblos no exceptuados de él por 
- el art. 9. ° de este decreto, será forzoso únicamente en el próximo año 

de 1857, señalándose la cuota á cada artículo de los sujetos á esta contri
bución, por el producto que rindieron en el año común del trienio de 1851 
á 1853.

. Disposiciones transitorias.
Art. 29. Quedan por ahora exceptuados del pago de la contribución 

de consumos y de toda clase de recarios las especies comprendidas en la la- 
lifa núm. 2, á que se refiere ei Keal decreto de 20 de Agosto último.

Art. 30. I.as referidas especies que contiene la tarifa núm. 2, solo adeu
darán en Madrid los derechos del Tesoro que en la misma se marcan y los 
recargos para obligaciones provinciales y municipales que se establezcan. 
El Gobierno entregará al Banco de España lod(-s los meses, ó en periodos 
mas cortos, de los rendimientos que para la Hacienda se obtengan de esta 
contribución, una cantidad equivalente á la dozava parle del importe que en 
el año actual produzcan los arbitrios establecidos por la ley de 19 de Junio 
de 1855jpara el pago de intereses y amortización de las acciones del canal 
de Isabel II.

Art. 31. Por el Ministerio de Haciéndase dictarán los reglamentos é 
instrucciones necesarias para la ejecución de este decreto

Art. 32. El Gobierno dará cuenta á las Corles de las disposiciones con
tenidas en esle decreto.

Dado en Palacio á 15 de Diciembre de 1856.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana.

Vinos generosos de todas,clases............................................................

Vinagre........................................................................................................
Sidra y Chacolí.........................................................................................

i De 20 inclusive á 27..............................................
Aguartotes........píe 27 id. á 34....................................... ; .

■ ' De 34 id. arriba..............................  • .• • •
Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado. . . 
Licores.-........................ ..................................................................
Aceite de oliva. . . . , ............................................................  
Nieve............................................................................................................ 
Jabón duro......................................................... ......................................
Idem blando. . . ................................................................................

CÁRNKS MÜBRTAS. .

Vaca, buey, ternera, carnero cordero, macho cabrio, borregos 
y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de todas 
clases y caza mayor......................................................................

Tocino fresco, manteca y carnes frescas. . . . . - • •
Tocino salado, manteca id., brazuelos jamón, chorizos, morci

llas, salchichones y demás embutidos compuestos. . . . .
Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio. . .

CARNES EN VIVO.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba...............................  
Novillos y novillas de dos á cuatro años..........................................
Terneras hasta dos años..........................................................................

, Carneros, cabras, borregos y borregas............................................... 
Ovejas..................................... ..... ......................................................

Corderos lechales hasta fin de Abril. ..........................................
Corderos desde 1. de Mayo á fin de Junio...........................
Cabritos lechales hasta fin de Abril.. ; ' : * * ’ -‘ " 
Cabritos lechales desde l.u de Mayo á fin de Noviembre. ,. . .
Machos cabrios.............................................................................  . .
Cerdos cebados.........................................................................................
Cerdos sin cebar de mas de medio año..........................................  
Idem de cria y hasta seis meses.......................................................

■ DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

Cerveza arroba.........................................................................................

Madrid lo de Diciembre de 1856.-El Ministro de Hacier
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TARIFA NÚM.6 V

u

* p
ARTICULOS, n

BEBIDAS Y ACEITES.

' 1. . . A
Vino común del reino........................................... • 21
Vinos generosos de todas clases. ..»•••
Vinos extranjeros.............................................................
Vinagre................................................................................
Sidra y chacolí. . . . ..........................................

/ Hasta 20 grados...................................
. )De 20 inclusive á 27..........................

Aguardiente.... . .)e 9-7 ¡¿ á 34...........................
¡De 34 id. arriba......................... 1

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier.

Aguardientes extranjeros y licores nacionales y ex- 
trangeros.,.............................................................

Aceite de olivas...............................................................  
. ............................................................................................

J^bon duro............................................................ • '
Idem blando.

CARNES MUERTAS.
Vaca buev, ternera, carnero, cordero, macho ca

brío borregos y borregas, ovejas, cabras, corderos, । 
lechales, cabritos de todas clases y caza menor.

Tocino fresco, manteca y carnes frescas. . . . 
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamones, cho

rizos. morcillas, salchichones y demas embutidos 
compuestos. < . • • • • • • • • • •

Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho

Despojos de carnero y de cordero. . , . . .

CARNES EN VIVO. _
Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. . 
Novillos y novillas de dos á cuatro años. . . .
Terneras hasta dos años................................................ 
Carneros, cabras, borregos y borregas........................
Ovejas. . • • • '• ; \ .:•*'**
Corderos lechales hasta fin de Abril............................. 
Corderos desde 1.° de Mayo á Junio. . . . .
Cabritos lechales hasta fin de Abril. . . . .
Cabritos lechales desde 1.° de Mayo a fin de No

viembre. , • • ' ;....................................
Machos cabríos...........................................................
Cerdos cebados. . • • • • \ • • • • 
Cerdos sin cebar de mas de medio ano. . . .
Idem de cria y hasta seis meses..............................

CERA Y GRASAS.
Aceite de linaza, de palma, de pescados y otras cía 

ses, con exclusión de los de olor y los de uso 
exclusivamente medicinales. ..... ...................

Cera de todas clases labrada ó sin labrar. . . 
Cerón ó panal de miel exprimido............................  
En barras, desperdicios ú horruras. . ; . •

Idem en panes, purificado y preparado para bu 
jías esteáricas, llamado esteáricas..................

Idem purificadas, llamadas esteáricas. . . . 
AVES Y CAZA MENOR.

Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y patos. 
Conejos de todas clases.............................................

Conservas de carnes de aves.....................................
Gallinas, gallos y pollas. ...,•••• 
Liebres.................................................   • • • •
Palomas de todas clases, pichones caseros y pollos. 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar y gallipavos ó

Hiñas de India. . . ..........................................

Pavipollos.....................................................................
COMBUSTIBLES.

Carbón de todas clases, cisco, erraj y picón. . . 
Leñas de todas clases y tamaños..............................

Retama y ramaje menudo de toda clase de árbo
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4 5

28
13

4 5

50 3
i 12 

8
! 2

50 2

50 4
50 5

10

45
14

10
32
30
14

90
20
70

15
10

04

6 50
10
12

2 50
3

11
12
14
20

11

22
6
3
5
3

24
30

40

30 .
24

1 50

74
55
45

5
3
5
7
Q

4
0 5

30
14

0 5

3
12
8
2

1 3

5
6

10

50 50
16 18

12
36 36
36 36
is; 18.

1
96 96
24 24
75 76

18 18
12 12

06 06
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—í—DULCES Y CONFITURAS. ,
Arrope con frutas ó sin ellas
Azúcar refinada del reino ó las ¿oloniM. .' .'
Idem de todas las demas clases

íte tortita1 vS; rosqui,las’ '“"‘“ados/bo:1 
OS, tortas, pan de Mallorca y mantequilla de Soria I r dC 101,35 c'a5es de’frntas1:6™^^

Arroba, 
id. 
id.

id.

1
3
2

4

4
3
2

4
3
2

50
50

1
4
3

1
5
3

50

50

2
5
4

50
2
6
5 <

y secas, asi en seco como en almibar, conservas" 
caJas, pastas, turrones y mazapan. ’

- Chocolate............................ • . . .
Miel de avejas y de cañas y panal de miel.* .* ' '

4 4 4 4 50 5 5

. FRUTAS.
Aceitunas en verde. . . 
Idem aderezadas. . ,

id. 
id. 
id.

8
2
2

8
2
2

8
2
2

8
2
2

8
2
2 25

8
2
2-

• •' • Fanega.
• • • * Arroba.
• • • Uno.

Idem en cuñetes ó barrilitos 
Acerolas y azufaifas. . * * *

d—05 y -o«ot¿ne;Arroba-

Alcaparras y alcaparrones. * " ‘
Idem en cuñetes ó barrilitos. * *
Id/n?.?8 •a™rgaS Ó du,ces con cáscaos' 
ídem id. sin cascaras. .
Avellanas y cacahués con cáscaras* * ' 
Idem id. sin cáscaras. . .
Bellotas de encina ó roble. . * *
Brevas é higos verdes. .' .
Castañas verdes. . . ‘ *

4
1

1
1

1
4

2

1

2
1
1

2
1
1

50

8
4
2 50

Idem pilongas. .
Cerezas y guindas de todas" clases.’........................
Ciruelas verdes de todas clases. * ' * ' 
r resas y fresones. . . . ............................... ,
Granadas....................... .....................................................
Higos chumbos. * ................................................

Melones, zandías y cidracallotes. ' '
nueces. . . ..............................

Uvas de todas clases. . * * ' "i

id.
,d' 
Uno.

' Arroba. 
id'

1 id. 
id. 
id.

•d’ id.
id. 
id. 
id. 
id.

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

2
4
1
1

50
50

50

1

3

2

1

1

1 1

50
50
50

50

3

2

1

1

50
50
50

50

3

2

4

1

50 
50'
50

50

GRANOS, SEMILLAS Y HARINAS ' *íS 6 Kgarr°faS Secas' aborta ateamuces ó1 
Almidón08' 3 eJ0"eS Y tit0S ^er0S- • •

Arroz,
Cebada................................................................................
Ga^saVena en grano- maiz, mi/o y panizo: 

Guisantes secos' y habas secas.....................................  
Harina de trigo. . . ....................................
“días^TadyTnt^

Pastas de todas clases para sopa* ."........................ 
Salvado ó afrecho de todas clases.
Irigo de todas clases. . .

, pe s c a d o s . • • - - 
6 X’rXn Sa.,m“n’ temasy tr“chasen fresco 

Barahi™ de peces n0 expresadas.' '
Bacalao, abadejo o pez palo 
Ciervas de pescado de mar, de rio y mariscos* * 
Mariscó PeSCad° de mar ó rioYy de marisco*. 

Pescados frescos ó salpresados de mar * 
Idem salados ó ahumados de mar ó de rio,‘incluso los 

renques o arencones (se exceptúan el bacalao ó 
abadejo y pez pa.o y las sardinas saladas, cuyos de 
rechos se marcan por separado). . 7 e"

Sardinas saladas. , . . • • . .
Tonk.,1 L VARIOS ARTICULOS. * ' ' 

' x a C1C de cal)ra» «vejas y vaca. . .
Manteca de vaca fresca ó salada..............................

Pimiento molido. . . . ....................................
Queso fresco ó añejo de todas cíaseL........................
Requesones......................... ........................
Huevos.........................
Cacao. . .
café. ; •
Canela china ó de Manila* * * 

de Cedan ó de Holanda. "
Clavo de especia ó pimienta. .
Té..........................................................

Madrid 45 de Diciembre de 1856.

id. 
id.

4 50 1 50 1 50

.' Fanega. 

.' Arroba.
id.

Fanega, 
id.

Arroba, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fanega, 
id.

Arroba, 
id. 
id. 
id. 
id.
id.
id.

id. 
id.

Azumb. 
Libra.

Arroba, 
id. 
id.

Libra.
Docena.
Libra, 
id. 
id. 
id.

■ id. 
id.

4

4

1

1

2
4
4
2
2
1
1

1
1

50
50
50
60
60

42
42
36
50
42
18

4

1

1

1

2

1
2
2

1

4
1

50
50
50
60
60

42
42
36
50
42
48

1

1

4

. 1

3 
1
1
4
3
2
2

1
1

50
50:
50
60
60

42
42
36
50
42
48

4
2
1
1
3

2
1
1

4
1
4
2
4

1

5
1
1
6
4
3
3

4
4

50
50
50

50

4
2
1
4
3

2
1
4

50
75
75

50
25

1
2 
j

1
2
4

50
50

3
4
3
4
1

50

60
50

5
1
4
2
1

4
4
4
6

76

60

50

50
50
50

1

4

1

1

1 
1

4
1
4
4

1 
. 1

1
3
1

1

24 30 36
1 1
1 1

50 50 50
4 4

50 1 50 1 50
40 40 50

50 . 4 50 1 50
50 50 50
50 1 75 2
60 60 60
60 60 60

1 50 2
42 42 48
42 42 42
36 40 42
50 75 1
42 50 50
18 20 25

1

2

1

4

4

2

1 1

1
4

84
90
84
50
60
50

50
60

50
50

60
60

70
42
42.

4

50
25

6
1
4
8

4
4

1
1

50
50

8
2
2

40
6
6
6

10
3
3

12
8
8
8

50 2
1

4
1

2
2

(Se concluirá.)

42 16 48 4818 20 24 24

6 9 12 4250 2 50 ! 2 50 2 50
2 50 3 3

6 6 9 9
42 12 16 4840 50 60 7030 40 50 6020 30 40 5090 1 1 2
20 30 40 5090 1 1 . 2

I. de A. Gallifa.
'El Ministro de Hacienda, Manuel García

Barzanallana.
M.C.D. 2022


